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Bogotá D.C.  
 
 
Doctor 
NIVALDO HERNÁN ONATRA CAMPO 
Jefe Unidad de Apoyo Técnico al Congreso 
Contraloría General de la República 
 
 
 
Asunto: Respuesta preguntas debate proposición 31 de 2026 
 
 
Respetado doctor Onatra: 
 
Con el fin de dar respuesta a la pregunta No 58 del cuestionario remitido al Ministerio de Defensa 
sobre mantenimiento de aeronaves, dentro del debate de control político sobre el accidente de la 
aeronave C-130 Hércules de matrícula FAC 1016, se remite relación de los informes y hallazgos 
realizados por la Contraloría Delegada del Sector Defensa y Seguridad desde el año 2018 a 2025.  

 
2018 

 
EJERCITO NACIONAL 
 
Hallazgo No 1 Calculo Vida Útiles Aeronaves 
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2020 

 
POLICÍA NACIONAL 
  
HALLAZGO No. 19 - RECEPCIÓN E INGRESO A ALMACEN DE BIENES CONTRATO 
No 05-2-16986-19. (P-D) 
 
Numerales 1, 2, 4, 5 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993: Para la consecución de los fines 
de que trata el artículo anterior, las entidades estatales: Exigirán del contratista la ejecución 
idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia podrán hacer al garante. 
Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
 
Artículo 84 de la Ley 1474 de 2011: Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio 
del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. 
 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan 
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constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 
 
Decreto 1068 de 2015 
 
ARTÍCULO 2.8.1.7.3.1. Reservas presupuestales y cuentas por pagar. A través del Sistema 
Integrado de Información Financiera SIIF Nación se definirán, cada vigencia y con corte a 
31 de diciembre de la vigencia fiscal anterior, las reservas presupuestales y cuentas por 
pagar de cada una de las secciones del Presupuesto General de la Nación. 
 
Las reservas presupuestales corresponderán a la diferencia entre los compromisos y las 
obligaciones, y las cuentas por pagar a la diferencia entre las obligaciones y los pagos. 
 
ARTÍCULO 2.8.1.7.3.2. Constitución de reservas presupuestales y cuentas por pagar. A 
más tardar el 20 de enero de cada año, los órganos que conforman el Presupuesto General 
de la Nación constituirán las reservas presupuestales y cuentas por pagar de la respectiva 
sección presupuestal correspondientes a la vigencia fiscal anterior, de conformidad con los 
saldos registrados a 31 de diciembre a través del Sistema Integrado de Información 
Financiera SIIF Nación. En dicho plazo, solo se podrán efectuar los ajustes a que haya lugar 
para la constitución de las reserves presupuestales y de las cuentas por pagar, sin que en 
ningún caso se puedan registrar nuevos compromisos ni obligaciones. 
 
Cumplido el plazo para adelantar los ajustes a que hace mención el inciso primero del 
presente artículo y constituidas en forma definitiva las reservas presupuestales y cuenta por 
pagar a través del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación, los dineros 
sobrantes de la Nación serán reintegrados por el ordenador del gasto y el funcionario de 
manejo del respectivo órgano a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dentro del mismo plazo. 
 
Las cuentas por pagar y las reservas presupuestales que no se hayan ejecutado a 31 de 
diciembre de la vigencia en la cual se constituyeron, expiran sin excepción.  
 
En caso de que la entidad mantenga recursos de la Nación por este concepto deben 
reintegrarse por el ordenador del gasto y el funcionario de manejo del respectivo órgano a 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los primeros cinco (5) días del mes siguiente a la expiración de 
estas. 
 
Artículo 113 Del Decreto 111 de 1996. Los ordenadores y pagadores serán solidariamente 
responsables de los pagos que efectúen sin el lleno de los requisitos legales. La Contraloría 
General de la República velará por el estricto cumplimiento de esta disposición (Ley 38/89, 
artículo 62. Ley 179/94 y artículo 71). 
 
Artículo 89. Estatuto Orgánico de Presupuesto -. Las apropiaciones incluidas en el 
Presupuesto General de la Nación son autorizaciones máximas de gasto que el Congreso 
aprueba para ser ejecutadas o comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva. 



 

 

9 

 

 
 

Después del 31 de diciembre de cada año estas a autorizaciones expiran y, en 
consecuencia, no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse ni contracreditarse. 
 
Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas presupuestales los 
compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y cuando sean 
legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las reservas 
presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron origen. 
Igualmente, cada órgano constituirá al 31 de diciembre del año cuentas por pagar con las 
obligaciones correspondientes a los anticipos pactados en los contratos y a la entrega de 
bienes y servicios. 
 
El Gobierno Nacional establecerá los requisitos y plazos que se deben observar para el 
cumplimiento del presente artículo (Ley 38/89, artículo 72, Ley 179/94, artículo 38, Ley 
225/95, artículo 8o.). 
 
Numeral 1.1. del artículo 8 y numerales 2,3,4, y 6.1 del artículo 15 de la Resolución No. 
04935 de 12 diciembre de 2013, “Por la cual se expide el Manual Logístico de la Policía 
Nacional”: BIENES QUE DEBEN FIGURAR EN LOS INVENTARIOS: Los bienes en los 
almacenes de las unidades policiales deben encontrarse ubicados y clasificados en nuevos, 
reintegrados inservibles o reintegrados en buen estado; así mismo, los inventarios deben 
estar clasificados teniendo en cuenta los sitios de almacenamiento o de ubicación física 
que se relacionan a continuación: 
 
1.1 Principal de almacén. En esta bodega se encuentran los bienes muebles de consumo 

y devolutivos nuevos, adquiridos a cualquier título, de utilización futura en desarrollo del 
cometido estatal. 
 

Artículo 15º ENTRADA DE BIENES: Se define como la acción que determina el ingreso 
físico y real de los bienes al almacén, según la naturaleza del bien y el mecanismo de 
adquisición. 
 
(…) 
 
2 Excepciones. No ingresarán al almacén los bienes que, por su volumen, peso, fragilidad 

y demás especificaciones especiales, sea más conveniente y económico recibirlos 
directamente en su lugar de instalación y utilización. En estos casos se coordinará la 
acción de recepción entre el almacenista, el proveedor, el usuario, el supervisor del 
contrato y técnico en la materia, si el bien así lo requiere. 
 

Igualmente ocurrirá con los bienes que por las condiciones geográficas de contratación sea 
necesario recibirlos en el lugar de destino, para lo cual el jefe de la dependencia certificará 
el recibido a satisfacción, verificando que la cantidad, calidad, marca, unidad de medida, 
importe y fechas de vencimiento (que no sean inferiores con las necesidades de consumo 
de la unidad) estén de acuerdo con el contrato. 
  
3 Objetivos de la entrada de bienes. De conformidad con los principios básicos de 
administración y almacenamiento o bodegaje, el ingreso de bienes se realiza para: 
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- Confrontar las especificaciones de los bienes como cantidad, peso, unidades de medida, 
dimensiones, marcas, modelos, calidades, etc. 
- Dar conformidad de recibo a satisfacción. 
- Efectuar registros matemáticos, contables y computarizados. 
 
4 Legalización de las entradas. El ingreso de los bienes debe estar respaldado por la orden 
de entrada elaborada por el almacenista, soportada por los documentos que den origen a 
la operación. Para los registros de almacén, la operación de recepción se considerará 
perfeccionada cuando los elementos se reciban o se den por recibidos y se produzca el 
documento de entrada, independiente que el pago de los mismos esté o no realizado. Copia 
de la misma o relación de los documentos generados por el sistema debe ser tramitada al 
Grupo de Contabilidad con el reporte diario de almacén y con el lleno de los requisitos. 
Cuando la unidad policial cuenta con un software integral, el envío de la copia del reporte 
diario del almacén, al Grupo de Contabilidad, debe ser omitido teniendo en cuenta que este 
reporte es automático, ya que al hacer el ingreso al sistema el Grupo de Contabilidad puede  
consultarlo, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 594 de 2000, Ley General de 
Archivos. 
 
6 Clasificación de las entradas. De acuerdo con el acto que genere el ingreso de los bienes, 
estas se pueden clasificar en: 
 
6.1 Contrato. Cuando por características y especificaciones técnicas se estipule en los 
contratos el control de la calidad mediante ensayos o pruebas de funcionamiento e 
instalación, la recepción de estos bienes se realizará en el almacén o en las dependencias 
a título de depósito mientras se conoce el resultado de las pruebas requeridas. Las 
anomalías deben informarse de inmediato por el almacenista y el supervisor del contrato al 
ordenador del gasto, para exigir al contratista el cumplimiento estricto de lo pactado en el 
contrato. El recibido a satisfacción técnico se requiere como medio para garantizar la 
calidad de los bienes adquiridos, dependiendo de las características y complejidad de los 
mismos. Este recibido a satisfacción técnico se determinará en la siguiente forma: 
 
- Por detallada observación física del bien y prueba de funcionamiento, con la presencia del 
proveedor, el usuario, el supervisor del contrato y el técnico especializado designado para 
el efecto. De esta diligencia se levantará acta firmada por los participantes y se entregará 
al almacenista. 
- Las cantidades a ingresar son responsabilidad del almacenista. 
 
La Dirección Antinarcóticos suscribió el contrato interadministrativo No 05-2-16986-19 con 
la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana CIAC, cuyo objeto era: “Suministro 
de repuestos y accesorios aeronáuticos para las aeronaves de propiedad de la Policía 
Nacional, tripuladas y no tripuladas del área de aviación policial-Dirección de Antinarcóticos 
y las que estén al servicio de la misma”.  
 
La cláusula octava del contrato establece: sitio de entrega de los elementos se señaló: 
“Entrega en el exterior. Los repuestos aeronáuticos que debido a sus condiciones 
especiales se requieran para el mantenimiento de motores y trenes de aterrizaje de las 
aeronaves, podrán recepcionarse directamente en el lugar de instalación, previa solicitud 
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del grupo de mantenimiento, informe técnico de las estación reparadora, para lo cual se 
deberá adelantar la recepción bajo la plena coordinación entre el almacenista aeronáutico, 
el proveedor, el usuario, el supervisor del contrato, técnico en la materia y demás personal 
que designe el Jefe del Área de Aviación Policía.” 
 
En desarrollo del contrato, se realizó pedido de dos PROPELLER ASSY OVERHAUL. P/N 
802255-1 a través de las solicitudes de pedido No 12 y 15. Estos elementos tienen 
constancia de recibo a satisfacción, a través del documento del mismo nombre, de fecha 
27 de diciembre de 2019, en la que se señaló:  
 
“Recepción de los bienes: Mediante acta de recepción de bienes No 013 de fecha 27 de 
diciembre de 2019, el almacenista efectuó la recepción y verificación de los mismos.” 
 
En la página cinco del documento en mención se relacionan los elementos PROPELLER 
ASSY OVERHAUL, P/N 802255-1 S/N 88020 y S/N 871203, correspondientes a los pedidos 
12 del 14 de noviembre y 15 de 20 de diciembre de 2019, por valor de $2.083.214.800 y 
$1.836.251.082 cada una, respectivamente.  
 
La CIAC presentó facturas No 768247 y 768238 de 27 de diciembre de 2019 por estos 
elementos, las cuales tienen las órdenes de pago presupuestal SIIF No 4819220, 5246620 
del 17 de enero de 2020 y 20 de enero de 2020, respectivamente. 
 
El equipo auditor solicito a través del oficio No 15, copia de las actas de recepción de los 
bienes adquiridos a través de este contrato y copia de la declaración de importación de las 
PROPELLER ASSY OVERHAUL, P/N 802255-1 S/N 88020 y S/N 871203, la entidad 
adjuntó las actas de recepción tanto las recibidas en Colombia como en el extranjero. 
Dentro de estas se encontraba el acta No 003/2019 de fecha 21 de diciembre de 2019, 
realizada en Bangor MN, Estados Unidos, suscrita por el Director Logístico Fastcol INC, 
Regional Manager para Latino América de la Estación Reparadora C6l Aerospace y el 
Supervisor de Abastecimiento actuando en calidad de Supervisor del Contrato 
Interadministrativo. 
 
Respecto a las declaraciones de importación se allegaron las declaraciones No 
032020000444901-1 y 032020000458702-3 del 3 de abril de 2020. Por otro lado, el 
proveedor del componente, mediante oficio de fecha 10 de febrero de 2020, informa a la 
CIAC que: “En referencia al contrato No 4500006289 que ampara la compra en condición 
Overhaul de 01 EA Conjunto de Hélice PN 802255-1 SN 880202 contrato No 4500006289, 
nos permitimos comunicarle que la estación reparadora C&L Aerospace, nos informó según 
documento fecha del día de hoy que no ha podido despachar este componente debido a 
que, durante el procedimiento de inspección final después de completar todos los trabajos, 
se encontró que uno de los subconjuntos fallo la inspección. El procedimiento de reparación 
solo puede ser realizado por el OEM Hamilton Sundstrand. 
 
De acuerdo con la documentación verificada, se observa que se dio recibido a satisfacción, 
ingreso al almacén y se pagaron estos dos elementos, pese a que físicamente no se habían 
recibido, ya que el acta No 003/2019 fue solamente una verificación de la existencia, 
condición física de los componentes aeronáuticos, que no cumplía con las condiciones de 
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recepción establecidas tanto en el Manual Logístico y en el contrato, ya que requería de 
informe técnico de la estación reparadora y coordinación entre el almacenista aeronáutico, 
el proveedor, el usuario, el supervisor del contrato, técnico en la materia.  
 
Estas situaciones se originan por deficiencias en la supervisión contractual y puede generar 
una gestión fiscal ineficiente e impacta los inventarios (cuenta contable 151409-Repuestos) 
y la constitución del rezago presupuestal de la entidad en un valor de TRES MIL 
NOVECIENTOS DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS $3.919.375.882, ya que subestima el valor de 
la reserva y sobreestima el valor de las cuentas por pagar. Hallazgo con presunto alcance 
disciplinario y penal. 
 
HALLAZGO No. 26 - PRECIO DE LOS BIENES EN CONDICIÓN DE OVERHAUL 
CONTRATO No 05-2-16986-19.  
 
Numerales 1, 2, 4, 5 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993: Para la consecución de los fines 
de que trata el artículo anterior, las entidades estatales: Exigirán del contratista la ejecución 
idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia podrán hacer al garante. 
Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
 
Artículo 84 de la Ley 1474 de 2011: Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio 
del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. 
 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 
 
La Dirección Antinarcóticos suscribió el contrato interadministrativo No 05-2-16986-19 con 
la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana CIAC, cuyo objeto era: “Suministro 
de repuestos y accesorios aeronáuticos para las aeronaves de propiedad de la Policía 
Nacional, tripuladas y no tripuladas del área de aviación policial-Dirección de Antinarcóticos 
y las que estén al servicio de la misma”.  
 
Nota 1 del Ítem 6 del Anexo 2.1. denominado CONDICIONES TECNICAS MINIMAS 
REQUERIDAS: “Variación de precio por condición diferente de NUEVO OEM. En el evento 
en que el contratista requiera cambio de condición de un elemento nuevo a OVERHAUL, 
NUEVO NEWSUPUPLUS, NUEVO PMA, O USADOS SERVICIABLES, solicitado en 
cotización por la Policía Nacional, el contratista presentará la nueva condición justificando 
el precio, el cual estará sujeto a aprobación por parte del supervisor. 
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Nota 2: El precio de la nueva condición; estará sujeto a la condición del componente en el 
mercado y la disponibilidad del mismo. Lo cual está sujeto a autorización del supervisor del 
contrato y debidamente justificadas por el contratista.” 
 
A través de la Factura 53018 del 22 de noviembre de 2019, se cobran los siguientes bienes 
en condición de overhaul, al mismo precio establecido contractualmente para esos mismos 
componentes en condición nuevos: 
 
BEARING P/N 358360-5 AERONAVE C-26 EN CONDICIÓN DE OVERHAUL VALOR 
UNITARIO $662.807. Autorización No 01-S 2019 106409 ARAVI/GUAP 29- 25. (FACTURA 
LOTE 941 RECIBIDO A SATISFACCION S/N 2-9020445197. CANTIDAD 1 
 
BEARING P/N 358361-1 AERONAVE C-26 EN CONDICIÓN DE OVERHAUL VALOR 
UNITARIO $9.371.664. Autorización No 01-S 2019 106409 ARAVI/GUAP 29-
25.(FACTURA LOTE 941 RECIBIDO A SATISFACCION S/N 6-02330-538). CANTIDAD 1 
 
3DR TURBINE WHEEL P/N 3103838-1. AERONAVE C-26 EN CONDICIÓN DE 
OVERHAUL VALOR UNITARIO $112.633.073. Autorización No 01-S 2019 106409 
ARAVI/GUAP 29-25. (FACTURA P/N 3103838-2 LOTE 941 RACIBIDO A SATISFACCIÓN 
S/N 060134512303) CANTIDAD 1. 
 
OIL TUBE SHIELD P/N 896105-4. AERONAVE C-26 EN CONDICIÓN DE  OVERHAUL 
VALOR UNITARIO $3.226.444. Autorización No 01-S 2019 106409ARAVI/GUAP 29-25. 
(FACTURA LOTE 941 RECIBIDO A SATISFACCIÓN 1173267) CANTIDAD 1. 
 
Pese al cambio de condición, no se evidenciaron los documentos que prueben que se 
hicieran las aprobaciones por parte del supervisor del contrato y que justificara que los 
precios cobrados fueron los mismos de componentes en condición nuevo. Situación que se 
origina por deficiencias en la supervisión y que puede generar una gestión fiscal ineficiente. 
 

2021 
 

FUERZA AEROESPACIAL 
 
Hallazgo No. 6. Materiales Dañado en Cuentas de Orden (A) 
 
El Manual de Procedimientos Administrativos y Financieros para el Manejo de Bienes del 
Ministerio de Defensa Nacional, en su numeral 4.2.1.9 Retiro de Reparables Dañados (en 
condición condenado), establece: “Cuando los elementos reparables sean retirados del 
servicio por encontrarse dañados y su evaluación determine ser condenado, por control se 
deberá tramitar como soporte la correspondiente Resolución y acta de retiro firmada por el 
ordenador de gasto, para la reversión de las cuentas de orden y salida del almacén 
respectivo...” 
 
El artículo 10 de la Resolución 9041 de 2018 del Ministerio de Defensa, establece la 
obligación de constituir e integrar los Subcomités de Sostenibilidad Contable de cada una 
de las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional. Asimismo, en el artículo 11 
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se establecen las funciones y en especial en el numeral 3 se dispone "Efectuar seguimiento 
al interior de cada unidad ejecutora, del cumplimiento de las políticas y procedimientos 
establecidos para la sostenibilidad del sistema de contabilidad pública”. 
 
En cumplimiento de lo anterior, la FAC expidió la Resolución 1046 del 31 de diciembre de 
2019 la cual determina los integrantes que conforman el Subcomité de Sostenibilidad 
Contable de la Fuerza Aérea Colombiana y en cada una de las Unidades Militares Aéreas 
(…) y la Resolución 442 del 16 de septiembre de 2020, que determina los integrantes que 
conforman el Subcomité de Sostenibilidad Contable de la Fuerza Aérea Colombiana en 
cada una de las Subunidades Ejecutoras que la conforman. 
 
Al revisar y analizar el Inventario de consumo Reparables del Comando Aéreo de Combate 
No. 3 - CACOM 3, con corte a diciembre 31 de 2020, se evidenció lo siguiente: 
 
• Existen 1.949 materiales valorados según inventarios por $1.949.000.000, con clase de 
valoración “DAÑADO”, desde los años 2006, 2007, 2008 y así sucesivamente hasta 2020 
con antigüedad desde 14 años, los cuales se encuentran registrados en Cuentas de Orden 
(831590), como se describe en la siguiente Tabla. 
 

 
 
• Al verificar las resoluciones emitidas por la FAC y las Actas No. 66 de mayo 29 y 154 de 
diciembre 2 del 2020 respectivamente, del Subcomité de Sostenibilidad Contable de 
CACOM 3, no se evidenció el tratamiento de acciones encaminadas a depurar los 
Inventarios registrados contablemente como dañados a pesar de la antigüedad de éstos, 
como tampoco se evidencian informes técnicos sobre los mismos.  
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Lo anterior, por deficiencias de gestión en la depuración y determinación final de los 
repuestos que no presentan movimiento en los últimos 14 años registrados en las cuentas 
de control; con el riesgo de pérdida total de estos materiales e incremento de los costos de 
almacenamiento. 
 
ACTUACIÓN ESPECIAL EJERCITO NACIONAL 
 
Como resultado de la Actuación Especial de Fiscalización, la Contraloría General de la 
República constituyó dieciséis (16) hallazgos administrativos de auditoría, de los cuales dos 
(2) tienen presunta incidencia fiscal, uno (1) da origen a indagación preliminar y siete (7) 
con presunta incidencia disciplinaria, no se determinaron hallazgos penales ni con otras 
incidencias. 
 
 

 
 
 
 

2022 
 

FUERZA AEROESPACIAL 
 

Hallazgo No. 1 - Aeronaves en tierra (D) 
 
La Resolución número 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación 
(CGN), por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de 
Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable, 
contempla lo siguiente: 
 
“3.2. Elementos y actividades de control interno para gestionar el riesgo contable Con el 
propósito de lograr una información financiera que cumpla con las características  
cualitativas previstas en los marcos normativos del Régimen de Contabilidad Pública, las 
entidades deberán observar, como mínimo, los siguientes elementos y actividades. (…) 
 
3.2.9.1. Responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al contable El proceso 
contable de la entidad está interrelacionado con los demás procesos que se llevan a cabo, 
por lo cual, en virtud de la característica recursiva que tienen todos los sistemas y en aras 
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de lograr la sinergia que permita alcanzar los objetivos específicos y organizacionales, 
todas las áreas de la entidad que se relacionen con el proceso contable como proveedores 
de información tienen el compromiso de suministrar los datos que se requieran, de manera 
oportuna y con las características necesarias, de modo que estos insumos sean procesados 
adecuadamente. 
3.2.9.2. Visión sistémica de la contabilidad y compromiso institucional 
 
La información que se produce en las diferentes dependencias es la base para reconocer  
contablemente los hechos económicos; por lo tanto, las entidades deberán garantizar que  
la información fluya adecuadamente y se logre oportunidad y calidad en los registros. Es 
preciso señalar que las bases de datos administradas por las diferentes áreas de la entidad  
se asimilan a los auxiliares de las cuentas y subcuentas que conforman los estados 
contables (…). 
 
3.2.10. Registro de la totalidad de las operaciones 
 
Deberán adoptarse los controles que sean necesarios para garantizar que la totalidad de  
las operaciones llevadas a cabo por las entidades estén vinculadas al proceso contable, 
independientemente de su cuantía y relación con el cometido estatal. Para ello, se deberá  
implementar una política institucional que señale el compromiso de cada uno de los 
procesos en cuanto al suministro de la información que le corresponda y verificación de la  
materialización de dicha política en términos de un adecuado flujo de información entre los  
diferentes procesos organizacionales, así como entre los procedimientos implementados y  
documentados. (…) 
 
3.2.14. Análisis, verificación y conciliación de información 
 
Debe realizarse permanentemente el análisis de la información contable registrada en las  
diferentes subcuentas, a fin de contrastarla y ajustarla, si a ello hubiere lugar, con las 
fuentes de datos que provienen de aquellas dependencias que generan información relativa  
a bancos, inversiones, nómina, rentas o cuentas por cobrar, deuda pública, propiedad, 
planta y equipo, entre otros. (…) 
 
En todos los casos, deberá dejarse evidencia, en papeles de trabajo, de los análisis y 
conciliaciones de cuentas que sirvieron de soporte a los ajustes realizados. De igual forma,  
se deberán implementar los procedimientos que sean necesarios para la elaboración 
periódica de conciliaciones de forma que el proceso conciliatorio haga posible un 
seguimiento de las partidas generadoras de diferencias entre los documentos soporte y los  
libros de contabilidad. (…) 
 
3.2.16. Cierre contable 
 
Las entidades deberán adelantar todas las acciones de orden administrativo necesarias 
para efectuar un cierre integral de la información producida en todas las áreas que generan  
hechos económicos, tales como cierre de compras, ventas, tesorería y presupuesto; recibo  
a satisfacción de bienes y servicios; reconocimiento de derechos; elaboración de inventario  
de bienes; legalización de cajas menores, viáticos y gastos de viaje; anticipos a contratistas  
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y proveedores; conciliaciones; verificación de operaciones recíprocas; y ajustes por 
deterioro, depreciaciones, amortizaciones, agotamiento o provisiones, entre otros 
aspectos”. 
 
Se observó que en los Informes Financieros de la FAC al cierre de la vigencia 2021, en la 
cuenta contable 1636 - Propiedades, Planta y Equipo en Mantenimiento, se encuentran 
registradas las veinte aeronaves que se relacionan a continuación, la cuales llevan hasta 
nueve (9) años desde su último vuelo, y cuyas últimas paradas por mantenimiento datan 
del año 2014: 
 
 
 

Tabla No. 10 - Análisis de las aeronaves en tierra registradas en los informes 
financieros como propiedades, planta y equipo en mantenimiento 
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De la lectura de la tabla anterior, se observa que hay aeronaves que, al cierre de la vigencia 
2021, o bien no estaban prestando servicio entre uno (1) y nueve (9) años, o bien su última 
parada por mantenimiento había concluido entre seis (6) y ochenta y nueve meses (89), por 
lo que a 31 de diciembre de 2021 no reunían las condiciones para ser clasificadas como 
Propiedades, Planta y Equipo en Mantenimiento. 
 
Las situaciones descritas se originan por debilidades en la aplicación de los procedimientos 
de control interno contable, relacionados con los numerales: 3.2.9.1. Responsabilidad de 
quienes ejecutan procesos diferentes al contable, 3.2.9.2. Visión sistémica de la 
contabilidad y compromiso institucional, 3.2.10. Registro de la totalidad de las operaciones, 
3.2.14. Análisis, verificación y conciliación de información y 3.2.16. Cierre contable, de la 
Resolución 193 de 2016 de la CGN. Lo que generó la sobrevaloración de la cuenta contable 
1636 - Propiedades, Planta y Equipo en Mantenimiento en cuantía de $311.704.334.650, 
con el correspondiente efecto en la cuenta 1637 - Propiedades, Planta y Equipo no 
explotados. 
 
El presente hallazgo tiene una presunta incidencia disciplinaria. 
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2024 
 
EJÉRCITO NACIONAL 
 

• En el primer semestre de 2024, se realizó auditoria financiera al Ejército Nacional, 
dentro de la cual se realizó un informe sobre el mantenimiento de los helicópteros 
MI17, del cual se allega copia. 

 
Esta documentación requerida tiene carácter reservado por encontrarse en categoría de 
defensa y seguridad nacional, y por ende su divulgación es restringida en razón a la reserva 
que sobre ella pesa, conforme lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011 y el 
literal b del artículo 19 de la ley 1712 de 2014 “Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional”. 
 

2025 
 
EJÉRCITO NACIONAL 
 

• Seguimiento Permanente Contrato No 012 de 2024. 
 
En el segundo semestre de 2025, se realizó seguimiento permanente al Contrato No 012 
de 2024, que arrojó como resultado advertencia por el riesgo de perdida del pago 
anticipado, como se detalla a continuación: 
 

1. La Contraloría General de la República, recibió escrito en el cual se ponía en 
conocimiento presuntas irregularidades relacionadas con el contrato No 012 de 
2024, cuyo objeto es la “adquisición de bienes para el mantenimiento y sostenimiento 
de la flota de helicópteros MI17 (en todas sus versiones) del Ejército Nacional” con 
un valor de US$32.463.400 y plazo de ejecución el 15 de noviembre de 2025. 
 

2. El día 02 de julio del año 2025, la Contraloría Delegada del sector Defensa realizó 
visita a las instalaciones del Ejército Nacional (Tolemaida), donde se evidenció que 
las aeronaves y componentes mayores, que están contempladas para realizar 
overhaul a través del contrato en mención, se encontraban en los hangares del 
Ejército, pese a que el plazo de ejecución del contrato termina el 15 de noviembre 
de 2025. 

 
3. La Contraloría General de la República, consideró necesario realizar un seguimiento 

permanente a los hechos denunciados, teniendo en cuenta que de la evaluación 
preliminar del contrato No 012 de 2025, se evidenció un riesgo inminente al 
patrimonio del estado. El día 12 de agosto de 2025, se dio inicio al seguimiento 
permanente. 
 
Los principales hitos contractuales se resumen a continuación:  
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• El 31 de diciembre de 2024, el Ministerio de Defensa, suscribió el contrato 12-
2024 con la empresa VERTOL SYSTEMS COMPANY. 

• Este contrato tuvo siete modificaciones, cinco de ellas para prorrogar el plazo 
para entregar las pólizas de cumplimiento y la No 6  que modificó la cláusula 
sexta forma de pago, estableciendo pago anticipado del 50% del valor del 
contrato. 

• El 2 de julio de 2025, el gerente del proyecto, Comandante de la Brigada de 
Aviación No 32 de apoyo y sostenimiento de aviación, informó al comandante 
del Ejército Nacional el avance del contrato, señalando que el avance 
financiero corresponde al 50% y cuenta con un avance de ejecución del 8%, 
lo que representa un estado crítico del contrato y que puede ser susceptible 
de incumplimientos por parte del contratista. 

• El día 3 de septiembre de 2025, el Ministerio de Defensa anuncio el inicio de 
debido proceso por incumplimiento contractual. 

 
4. El día 30 de septiembre se comunicó al Ministerio de Defensa y al Ejército Nacional 

la función de advertencia sobre la ejecución del contrato, las deficiencias observadas 
soportan de manera ostensible la existencia de un riesgo inminente de afectación 
negativa al patrimonio público, representado alta probabilidad de pérdida de los 
recursos entregados como pago anticipado, por valor de USD $13.586.873. 
 

5. El día 16 de febrero de 2026, la Contraloría General de la República, inició 
seguimiento a la función a la función de advertencia, la cual se encuentra en 
desarrollo, con el fin de verificar que el riesgo advertido fuera mitigado. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
DORIS NOEMÍ PIZARRO MELGAREJO 
Contralora Delegada para el Sector Defensa y Seguridad 
 

Proyectó: Diva Tatiana Castro Urriago – Asesora de Gestión (E)  
 

 
 


